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OTTON MORAN RAMIREZ | 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICIMA DE GUAYAQUIL 

> 
” o CONSIDERANDO: 

* a 

QUE el 24 de Julio de 1997, 58 ha otorgado ante el Notario Décino Tercero del Cantón Guayaquil, la escritura pública 
de reactivacióna aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía INDUSTRIA DOLVILL €. LTDA. “ea liquidación”; 

QUE el señor e Esón. eDlivár Y Ftatarrte chávez, en su calidad de Gerente de la Compañía, con el patrocinio de la 

abogada Patricia Bgcerrasl.. ha. -Ssqlicitado Ja.aprabación de la indicada escritura pública, para cuyo efecto ha presentado 
copias MpAILICdes Warvia pisnzicte +. TS RA Z 

ar bin te Ebo redoo enigs $ : 
QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia Jurídica, mediante Oficio Mo.SC-DJ-DISLIO- 

96-837 del 3 de Septiembre de 1997, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que 

se ha dado cunpliniento a los requisitos legales. respectivos; " 
3. 

ÉM uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADR-92-489 

del la de Noviembre de 1. 92; y, ADH-96- 044. del 28 de Febrero de l. 99; 

o : . MESUELVE; PoR .” “e A 
> 

ARTICULO PRIMERD.- 1- APROBAR: a) La reactivación de la compañía INDUSTRIAL BOLVILL C. Loa. “en liquidación”; b) 

El aumento de capital por Ta:suma de UN MILLON DE SUCRES. dividido en UN MIL acciones de UN MIL sucres cada una; y, e) la 

reforna de estatuto constante endf: indicada astrifura, =- «L.- . declaras terminado £ proceso de liquidación; 

PS 
ciar del mts Find QA TRR Andicada ARA por una vez, en uno de 

los rc de mayor gircy ¿ción dio Un o Sigaolar de la p fea ctÓn 0 “entregarse a este Despacho. : 
1 o 2. bs A, 

  

A 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el Notario Décimo Tercero dh). gabtón vil, tobe ola al margen de la matriz 

de la escritura púbiica que se aprueba, del contenido de la presente ieolcióbgl Reyes DN razó y esta anotación. 

ARTICULO CUARTO .-DISPONER que el señor Registrador Mercantil del E Guayaquil» iris la referida éscritura 
pública, junto con la presente resolución, archive una copia de dicha esc ió NU MD Las Festantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) Curpla con las derás prescripciones contenida der Registro y el art.33 del Código 

de Comercio. 

   

  

. ARTICULO QUINTO .-DISPONER.- Que el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, anote al margen de la escritura. 
pública de 29 de Noviembre de 1984, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a reactivarse, 

ausentar su capital y reformar su estatuto social aediante la escritura pública que se aprueba por la presente resolución : 

y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- REMITIR copia de la presente Resolución al señor Delegado General de Rentas del Litoral: Centro, 

para los fines legales consiguientes. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. yop ana 
COMNUNIQUESE.-DADA y firmada en la Intendencia de confia, en 6 yaquil, ds E 39; 

Ue 
VOTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICIMA DE CÓAYAQUIL 

Exp.26.508
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. CERTIPICO Que con :Ledhá de hay? Queda tuserita la presente Reslu- 

ción a foja 70.643, nómero 21.980 del Registro Mercantil y anotada. * 
baje el námero 34,582 del Repertorio.-Guayaquil, veinte d ocho de Nos * 

vigabé. de ati novecientos noventa i sícte.oBl RegiBtredor de ntáloo . :    

— OREFIFICO Que «bn fesha de toy! Se tomó neta de lo ordenado « en esta Re 
'wolución a fojas 4.613 del Registro Mercantil de 1.985, 29.649 del Ade a 

. uo Registro de 1.989 y 30.971 del antedicho Registro de 1.995, al margen e 4 

de las inseripeionres respecrtivas.-Guayaquil y: veinte i ocho de Noviembre de- 

wil novecientos noventa 1 siete.oEl Registrador Mercantiloo _ 

   


